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USHUAIA, 25 DE AGOSTO DE 2025 

El Expediente Digital N°342/2025 - C.P.P.yP.T.D.F., caratulado "Adquisición de 
CUATRO (4) medallas de Plata 925 grabadas con la leyenda y logo representativo de la 
CPPyPTDF para actos protocolares";y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el expediente citado en el Visto se tramita la Contratación Directa por 
Compulsa Abreviada para la adquisición de CUATRO (4) medallas de Plata 925 grabadas con 
la leyenday logo representativo de la CPPyPTDF para actos protocolares. 

Que, a Orden 3 del expediente de referencia obra Nota de Pedido N° 1069/2025 
CPPyPTDF, del Sr. PRESIDENTE DE LA C.P.P.y P.T.D.F. Comisario General (R) Héctor 

Ernesto BORDON, en la que manifiesta la necesidad de la realización de la compra con la 

finalidad de otorgar la distinción a integrantes de la fuerza policial mediante una medalla 
confeccionada en plata, la cual resulta coherente con el grado de compromiso, vocación de 

servicio y responsabilidad que caracteriza la labor desempeñada. 
Que en respuesta a la nota detallada ut-supra, se comunicó que existe partida 

presupuestaria y se sugeria, en virtud de la escasez comprobada de proveedores en la 
provincia, se tomase en consideración, la adjudicación vía modalidad de Compra Directa por 

Adquisición Simple. 

Que, en concordancia con los preceptos establecidos en la Ley Provincial N°834, 

reglamentada por el Decreto Provincial N°1209r2023 se solicitó intervencióna la Gerencia de 

Asuntos Jurídicos, para un mejor proveer. 

Que la Gerencia de Asuntos Juridicos intervino mediante nota N-1180-2025 GAJ 
CPPyPTDF, Surgiendo observaciones respecto del encuadre legal seleccionado, por lo que 
se sugiere una adecuación del encuadre legal y un cambio de procedimiento, conforme a 
normativa vigente. 

Que, así las cosas, se solicitó mediante Informe Interno N°120-2025 al Sr. Presidente 

de la CPPyPTDF Comisario General (R) Héctor Ernesto BORDÓN, Su pertinente autorización 
para ejecutar las modificaciones de procedimiento y adecuación de encuadre legal sugeridos 
por la Gerencia de Asuntos Jurídicos. 

Que sobre el mismo, obra autorización del Sr. Presidente de la CPPyPTDF Comisario 

General (R) Héctor Ernesto BORDÓN mediante Nota Interna 191-2025. 
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Que consecuentemente resulta procedente efectuar el lamado a Contratación Directa 
por Compulsa Abreviada. 

Que se cuenta con crédito en la partida determinada por nomenclador presupuestario del 
inciso 30000 -subpartida 30910 "Servicios de Ceremonial" correspondiente a la UGC 3200 y UGG 
3200 del ejercicio económico y financiero vigente. 

Que la presente contratación se encuadra legalmente en el marco de lo establecido 
por Ley Provincial N°1015, artículo 18, inciso ), Ley Provincial N°1580; Decretos Provinciales 
N°674/11, N°188/23 y N°10/25; Resolución M.E. N°1120/24, Resolución SUB.CONT 
N°30/16, Resolución OFPC N°24/25 y Resoluciones C.P.PyP.T.D.F N°21/2023; N°31/2024, 
N°01/2025 y N°28/25 

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme lo 
determina el art. 20 de la Ley Provincial N°834-T.O. y el Anexo I de la Resolución N°21/2023 
C.P.P. y P.T.D.F., modificado por la Resolución N°28/2025-C.P.P.yP.T.D.F. 

Por ello 

EL DIRECTOR DE LA CAJA PREVISIONAL PARA EL PERSONAL POLICIAL Y 

PENITENCIARIO PROVINCIAL, Y COMPENSADORA PARA EL PERSONAL POLICIAL 

DEL EX TERRITORIO DE TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO 
SUR 

DISPONE: 

ARTÍCULO 1°: AUTORIZAR el lamado a Contratación Directa por Compulsa Abreviada, 
referente a la Adquisición de CUATRO (4) medallas de Plata 925 grabadas con la leyenda y 
logo representativo de la CPPyPTDP para actos protocolares. 

ARTÍCULO 2°: IMPUTAR en forma preventiva el gasto que demande el cumplimiento de la 
presente a la partida determinada por nomenclador presupuestario del inciso 30000, 
subpartida 30910 "Servicios de Ceremonial" UGG-3200 y UGC 3200 del ejercicio económico y 
financiero vigente. 
ARTÍCULO 3°: APROBAR el Formulario de Cotización que, como Anexo I forma parte 
integrante de la presente. 

ARTÍCULO 4°: PUBLICAR. COMUNICAR. DAR AL BOLETÍN OFICIAL. CUMPLIDO, 
ARCHIVAR. 

DISPOSICIÓN DIRN° DISP-DIR-7-2025- C.P.P.yP.T.D.F. 

Dmda-P Ds 
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Solicitud de Cotización 
Compra Directa Nro. 00003/2025 

RAF 

Pleza Administratlva N°342 Letra E Aho 2025 Ambito 3200 

Encuadre Legal: Ley(p)N°1015 Art 18 1) 

Domiclio: 
C.UJT: 

32 Caja Previsional y Compensadora Policia Prov y Serv Peniten 

Nombre o Razón Social del Proponente: 

Correo electrónico: 

Reng. 

ANEXO I DE LA DISPOSICIÓN N° 

Notas de Pedidos Relacionadas: 2025/327 

Descripción 
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1 Servicios de ceremonlal (PIF), Pesos 
Condecoraciones en Plata 925 grabadas con la leyenda y logo 
institucional representativo de la C.P.PyP.T.D.F, con 

pasador y estuche incluídos 

Memo (Nro: 22) -COMPULSA ABREVIADA C.P.P Y P.T.D.F. 

Forma de Pago 
Plazo de Entrega: 

Fima y Sello Responsable 

Los precios deberán expresarse en pesos hasta dos decimales ($ 

Mantenimiento de Oferta: 

de la Ciudad de Ushuaia, o via correo electrónico, siendo el correo oficial de recepción 
(vinculado a la Gerencia de Administración de este Organismo Previsional): 
ofertas.cajapoliciatdf@gmail.com 

La Oferta deberá presentarse de manera presencial en el domicilio sito en 9 de Julio N°421 

Lugar de Entrega: 
Recepción de Sobres Cerrados hasta: 

Domicilio de presentación de ofertas: 

Domicilio de apertura de ofertas: 
Vigencia del Contrato: 

Todas las hojas que conformen la oferta deberán estar firmadas, aclaradas y fechadas por 
el oferente o representante legal del mismo. 

30 dias luego de conformada la factura 

DISP-DIR-7-2025. 

Asimismo, la oferta deberá estar acompañada de Certificado PROTDF vigentey Certificado de 
Cumplimiento Fiscal, firmados por el oferente. 

10 días luego de la adjudicacion 

Fecha: 25/08/25 

.Teléfono: 

30 días 

9 de Julio 421 

Canttdd 

29/08/25 12:50 

4.00 

hasta la entraga del blen 

Apertura: 28/8/2025 13:00 

Preclo Unlt. 

TOTAL 

Son Pesos: 

9 de Julio N°421 de la Ciudad de Ushuala, o vía correo electrónico, siendo el 
correo oficlal de recepción (vinculado a la Gerencia de Administración de este 
Organismo Previsional): ofertas.cajapoliciatdf@gmal.com 
9 de julio 421 

Importe 

Sooic Mayor (R) Myuei Aget i 
Discdar -CP TDF 

Pigina 1 de 2 
"Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur y los espacios maritimos e insulares cornespondientes son argentinos " 



4POAE 

KIERRS 

Solicitud de Cotización 
Compra Directa Nro. 00003/2025 

RAF 

Pieza Administrativa N° 342 Letra E Año 2025 Ambito 3200 

C.U.I.T: 

32 Caja Previsional y Compensadora Policia Provy Serv Peniten 
Encuadre Legal: Ley(p)N°1015 Art 18 I) 

Domicilio: 
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Nombre o Razón Social del Proponente: 

Correo electrónico: 

Notas de Pedidos Relacionadas: 2025/32 7 

Reng. 
Requiere Muestra: 
Flete a Cargo 

Descripción 
No 

Fecha: 25/08/25 

s....Teléfono: ...... 

Cantidad 

Apertura: 29/8/2025 13:00 

Precio Unit. 

StboicalMayox (R) iuel Angel MORINK 

"Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur y los espacios maritimos e insulares correspondientes son argentinos ": 

Importe 


